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Uokhíig I0fidal
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye* y Ia»dl»po»lcl»ne» del CiO' 
hiera® «•■ •blSgaterlai para Is capital 
de prevlaela dende ^oe se put Uraa oB- 
oiaiaseate ea alla y desde enair® dlas 
despues para les denbAs puebles de la 
klsua prorlaela. (1 cy de de . vleai- 
bre de ISSr.)

SDSCRICION PARTICULAR. t^as leyes, órdeaes y anunelos^ue se
-^— mandea pabllear en les Ueleilnes «fl'

Va mes ea Córdoba. 32 rs.ld. fuera, 16. «laies se bande remitir al «etc pohilre
• * * ’ * ' g®’ respeetlre, por enyaeoBdiiCtG se tüha

- ... * r aá les editores de les meitcïwBiadeH
Sefinblica iodos îos dias escepto ios JDowingos, pcîiódicos. (Ordeaes de 9 de Abril de

1850 y 31 de Oetnbre écï854.)

Presidencia del Consejo da j 
Ministros. 5

3. M. el Rey (Q. D. G.) y j 
S. A, R. !a Serma. Señora Prino j 
6a de Astúrias contioúan en esta 
Córie sin novedad en sn importan
te salad.

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Angostas Hijas continúan en , 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salad.

Núm. 1425. 1

Gobierno civil da la pro- ; 
vincia de Córdoba. j

Administracioa provincial de Fo
mento.—Negociado de estadística.

No habiendo oamplído los se- . 
flores Alcaldes de los pueblos que 
se expresan A coatiauamon, lo que '' 
se ordena en las circulares de 12 
de Julio y 26 de Agosto insertas en 
los «Boletinesa de 17 y 25 de los 
indie dos meses, en qne se preve
nía remitiesen un estado de los es
tablecimientos de Benede encía de 
cada localidad y del número de en
fermos no militares que no hayan 
ingresado ea tos mismos, en los * 
años de 1871 al 1876 inolasives, les 
prevengo que si en el término de 
ocho dias no cumplimentan este 
servicio, me veré en la necesidad 
de adoptar medidas coercitivas pa
la hacer cumplir las Órdeaes de es
te Gobierno.

Córdoba 23 de Diciembre de 
1876.

Bl Gobernador 
Ágstíiw Salido. 

Nombres de tos pueblos.
Monturque, Doña Mencia, Nue

va Carteya, Zuheros, Espejo, Val- 
sequillo, Villaharta, Belalciíar, 
Sants Eufemia, Viso, Encinas Roa
les, Adamuz, Bajataace, Cañete 
de las Torres, Morente, Pedro Abad, 
Villa del Rio, Almodovar del Rio, 
Guadalcázar, Posadas, Alcaracejos, 
Conquista, Dos Torres, Torrecam
po, Villanueva de Córdoba, Fet- 
nan-Nuñez, Montalbán, San Sebas
tian de los Ballesteros, Victoria, 
1 aleoctana, Santaella.

Núm. 1368.
DipuLacioa provincial de 

Córdoba.
Sesión del dia 31 de Julio de 1876. 

Presidencia del Sr, Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el ada dé la 
anterior quedaron acordados los 
particulares siguioutea:

Revocar el acuerdo da la Junta 
m unici al da Mo ato'o á que se re- 
flore el expedienta ínstraido à ins
tancia de D. Bartolomé Remato y 
otros contribayantes da la expre
sada ciudad sobre el repartimiento 
verificado para cubrir ai déficit que 
resultó á favor dal Tesoro eu el 
año de 1874 0 75.

Preguntar al representaute da 
la e upresa constructora de carrete
ras provinciales da quién lu reel 
bldo aulorizaoion para variar el tra
zado de la correspondiente á la en
trada de Montalvan, y traer ciertos 
materiales desde mayores distan
cias de las consignadas ea los pre
supuestos.

Señalar el día 20 da Agosto para 
la nueva subasta de ciertos artícu
los de consumo con destino A los 
establecimientos de Beneficencia 
de esta capital.

Abonar el importe de dos man- 
sualUades de su haber al peón 
caminero Antonio Garcia Llácer, 
destinado á ordenanza en tas ofifi
nas de Obras públicas provinciales, 
y suprimir esta plaza desdó 1.* de 
Agosto próximo.

Coc ceder al Contador de fondes 
provinciales veiate y siete días da 
licoooia para que pueda ausaatarsa 
de esta capital, coa objeto de tomar 
baños.

Crear una plaza de Director de 
Obras públicas provinciales y anun
ciaría en la «Gaceta» y «Boletia 
oficial.»

Con lo que terminó U sesión de 
estedia. —El Vicepresidenta, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se- 
cratario A., Antonio M, de Esca
milla.

Núm. 1869.
Sesión del dia 3 de Agosto da 4876. 

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda,

Laida y aprobada el acta de la 
anterior quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Abonar coa cargo al capítulo 
correspondiente el importa da tres 
botes de quinina adquiridos para 
los hospitales de esta capital.

Fijar el precio medio à que han 
de abonarse los suministros hechos 
por los pueblos de esta provincia á 
las fuerzas del ejército durante el 
mes de Julio último, y dirigir à los 
Alcaldes de los pueblos cabezas de 
partido, una circular para que re
mitan por quincenas una certifica
ción duplicada del precio medio A 
que se venden eu sus respectivos 
distritos las ospaoies de suminis
tros.

Aprobar la distribución de fon
dos del corriente mea.

Manifestar al Alcalde de Agui
lar que no puede aecederse A que se 
lleve A efecto la reotificaoiou qus 
solicita relativamantí al reparti
miento da la riqueza territorial de 
dicha ciudad, correspeadieate al 
año de 1875 á 76, si bien haciéa* 
dole observar que el incremeaio de 
cuotas de haceudados forasteros se 
tenga presante al vefiflearse el del 
año eoonómico de 1877 Í. 78,

Aprobar el presupuesto carce
lario del partido judicial de Priego, 
respeetivo al año de 1876 A 77.

Id. id. el de Hinojosa del mismo 
aflo.

Reclamar al Alcalde de Aguilar 
ciertos datos relativos al presu
puesto carcelario de aquel partido, 
correspondiente al actual año eco
nómico.

Nombrar oapaUaa del Hospital 
de Crónicos al Pbro. U. Bernardo 
Pontanillas,

Id. vocal de la Cemísioa auxi
liar para la extiacion de la langosta 
el diputado 0. Pedro AlcActara 
Trevilla,

Proponer al Sr. Gobernador co
mo punto mas adecuado para esta
blecer un puesto delà Guardia civil 
en el trayecto de la Cuesta del Es
pino, la Casa de postas nombrada de 
Mangonegro.

Aprobar el informs emitido por 
elSr. Vicepresidente respecto A la 
propiedad del haorto del Convento 
de San Pablo de esta ciudad.

Informar al Sr, Gobernador que 
procede la expropiación del terreno 
que solicita Ü. Apolinar Pellicer, 
representante de la mina San Mi
gue), sita en término da Belméz, 
para la oonstrucolon de almacenes.

informar A la misma autoridad 
que debe insistir en la competaacia 
suscitada coa motivo de la oobraaza
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de los créditos de cierto censo que 
reciaœa P. Jo;é Hacar y Mora à la 
Excma. Sra. Marquesa viuda de 
Hijar.

Ordenar al Ayuntamiento da 
Baena que inmediatameute co mu- 
nique à D. Rafael Santaella ei 
acuerdo del Ayuntamiento de dicha 
villa, relativo á la vecindad del 
referido señor, á fin de que pueda 
hacer uso de su derecho, ahándose 
de él si lo creyese conveniente.

Señalar loa lúues y jueves de 
cada semana para la celebración 
de las sesiones ordinarias en el pre
sente mes.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio M. de Esca
milla.

Nñm.* 1370.
Lésion del dia 7 de Agosto de 1876, 

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Maniíestar al Juez de primera 
instancia del distrito de ia izquier
da de esta capital que esta Comisión 
no se muestra parte en la cansa 
seguida con motivo del incendio 
ocurrido en la casa número 25 pla
zuela de Miranda, perteneciente à 
la Beneflcencia provincial, y que 
la referida casa está asegurada en 
ia Compañía detMediudia.

Encargar al cuerpo de logenie- 
r» militares la loimación del pro
yecto dednitivo para la construc
tion de un local destica do al acupr* 
telamiento del depósito de doma 
establecido ea esta capital, y co
municar este acuerdo al Sr. Direc
tor general de ta bal lena.

Ordenar al Alcalde de Alcara
cejos remita el expediente instrui
do con re.ación á la subasta y re
mate dei edihcio en que se halla 
estaktcida la escuela do niños,

Suspender del cargo de Direc
tor dei Hospital de Crónicos a don 
José doi Castillo, y encargar inte' 
nnamente de este servicio à la su
periora de las Lijas de la Candad 
eeUblecidas en et mismo.

Disponer que se procéda à la eje
cución ue las obras mas indispensa
bles eu la casa nuevamente adqui
rida por ia Diputación, sita en ta 
calle del Liceo, à fin de que se es
tablezcan en eila tas obeinae del 
Coweiuo y provincia,

ton 10 que terminó la sesión de 
este dia.- El Vicepresidente, Ua- 
lael J. de Laia y Pineda.—El Se- 
cretano A., Antonio M. de Esca- 
miha.

Aüm. 1371.
bèsion del dia b de Agosto de 1676.

Eresidenoia del br. Lara y Pi-

Leida y aprobada el acte de la 
anterior, quedaron acordados los 1 
particulares siguientes: f

Acceder á lo sn’ioitado por Ma- | 
nnel Trapero y su mujer Juana Mo- 1 
lina respecto A la prohijación de 1 
Antonia Fernandez Toledano, aeo- 1 
gida en la casa Socorro Hospicio.

Enviar comisionados de apre
mio contra varios Ayuntamientos 
de esta provincia, para que ingre
sen en la Caja provincial las canti
dades que adeudan á la misma, 

í Aprobar Ia cuenta de los gastos 
i de material de la Secretaria de la 

Junta provincial de Instruceiou pú
blica, correspondiente ai segando 
semestre de 1875 á 76.

Remitir al Juzgado municipal 
correspondiente, en forma de de 
claracioo, el resaludo del certifica
do expedido por el Arquitecto pro
vincial, relativo á los daños causa- 
des por el incendio ocurrido en la 
casa número 25, plazuela de Mi
randa, perteneciente á la Benefi
cencia, para tos efectos que indica 
la póliza del seguro.

Rectificar cierto error qne apa
rece en una comunicación dirigida 
A D. José Isidoro Caballero, relati
va á tas cuentas municipales de 
Pczoblanco de 1876 à 71.

Aprobar la cuenta presentada 
por el Inspector de primera ense
ñanza, relativa à los gastos de vi
sita hechos en la girada ó las es
cuelas de varios pueblos en los me
ses de Abril, Mayo, Junio y Julio 
últimos.

Ordenar al Alcalde de Villa del 
Rjo abone las dietas devengadas por 
el comisionado de apremio D. Agus
tín Macarro.

Prevenir ó los Jefes de los es
table cimientos provinciales de Be
neficencia practiquen el arqueo 
prevenido en la Instrucciun, y for 
men la cuenta respectiva al año 
de 1875 a 76; advertir á los Direc
tores del Instituto y Escuelas Nt- 
maies la pasen A la Junta de Ins
trucción pública, y encargar a los 
Alcaldes de Montoro, Pozoblanco, 
Castro y Friego el cumplimiento 
de este servicio acerca de sus res
pectivas hijuelas de Expósitos.

Remitir al Tribunal de Cuen
tas del Reino certificado expresivo 
de cuanto teeulta en la liquidaoioú 
practicada por la Contaduría res
pecto del descuento hecho a los em
pleados de la Diputación desde el 
año económico de 1867 hasta el de 
11166 a 70; y respecto a los de los 
años subsiguientes, requetir de pa
go al exdepositario don Manuel 
Baena, y en caso de que no lo efec
túe, se proceda contra la fianza 
que tiene constituida.

Devolver al Alcalde de Gañete 
da las Torres el certificado de un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento, 
relereule A la destitución de su Se- 
cretario, A fin 4« ^us M M^rsieo en 

él todas las drcnnstiviél^? <io® *1® 
talla el art. H7 de la ley muni
cipal.

Fijar el término de ocho dias 
para que el Alcalde de Villaralto dé 
cumplimiento al acuerdo de esta 
Comisión provincial, fecha 10 de 
Febrero de 1874, relativo à las 
cuentas municipales de aquella vi
lla, correspondientes á los años de 
1869 á70 y 1870 4 71.

Contestar al Alcalde de Obejo 
que el exámen de las cuentas mu
nicipales corresponde exclusiva- 
mente à aquel Ayuntamiento, A 
tenor de lo prevenido en los artí
culos 152 al 156 de la ley mu
nicipal.

Admitir la dimisión presentada 
por D. Andrés Ortega del cargo de 
practicante del Hospital de Cró
nicos.

Denegar la gratificación que 
solicitan varios acogidos en la casa 
Socorro Hospicio.

Devolver al Sr. Gobernador una 
instancia de D. Juan Jurado Ca
bello, depositario que fué de los 
fondos municipales del Carpio, pi
diendo se le satisfaga por aquel 
Ayuntamiento el alcance que á su 
favor resulta, manifeátándole que 
este asunto no es de la competen
cia de la Comisión, la cual solo 
puede conocer de los recursos in
terpuestos en la forma que la ley 
previene.

No conocer de una instancia de 
D, Francisco Montero Nieto, vecino 
de Santaella, por carecer de cier
tos requisitos legales.

Aprobar el presupuesto carce
lario de este partido judicial, res
pectivo al año corriente.

Autorizar el Arquitedo provin
cial para que interinameute desem
peñe ia plaza de la lilulai del Ayun
tamiento de esta cap.tal, basta que 
aquella so provea definitivamente.

Nombrar interinamente para la 
plaza de Maestro sastre de la casa 
Socorro Hospicio á D. Rafael Fer
nandez.

Cumplimentar y ofrecer un al
muerzo al Exemo, Sr. Ministro de 
la Gobernación A su paso por esta 
capiiai.

Con lo que terminó La sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda,—Ei ae- 
cretario A., Antonio U, de Esca
milla.

Nùm?*Î37ï.
Sesión del día 10 de Agosto de 

1676.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, queuaron acordados los 
particulares sig uieutes:

Nombrar practicante del hos
pital de Clónicos, con el carácter de 
interino, á D. Evaristo Ortega S»« 
Ritar,

Conceler 4 AngN.TkiS MiJríJ, 
acogida en Ia casa Socorro hospi
cio, la cantidad da ochenta pesetas 
pera que pueda traaladarse á Mo- 

• rente con objeto de tomar posesión 
de la escuela pública de niñas de 

| aquella villa.
* Declarar nulo é ilegal el rapar- 
j timiento formado por la junta mu- 
J nicipal de la Victoria para cubrir el 
í déficit de su presupuesto, y revo- 
Í car por lo tanto el acuerdo de la 

referida junta tomado en 22 de 
Abril de este año.

Contestar á varias consultas he 
chas por el Alcalde de Priego, res
pecto de la manera de hacer efec
tiva la responsabilidad en los pró
fugos.

Í
 Quedar enterada la Comisión 

del oficio det Sr. Gobernador, en 
que le participa su determinación 
de que sea restituido A la iglesia de 
San Pablo el huerto del mismo nom. 
bre, y disponer qne por el fontane
ro D. Angel Bonilla se practique un 
reconocimiento de la dotación de 
aguas que disfrutó el huerto, á flu 

: de retirar las que no le perte- 
? nezcHD.
1 Conceder à Pilar Cuñado, viuda 
j y pobre, de esta vecindad, el socor

so de 75 pesetas para que pueda to
mar baños en Fuencaliente.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio Maria de Es
camilla.

i
 Núm. 1373.

Sesión del dia 17 de Agosto de 
1876.

Presidencia dei Sr. Lara y Pi
neda,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Nombrar la comisión que habrá 
de esperar en villa del Rio al Ex. 
celentisimo Sr. Ministro de la Go
bernación, y abonar con cargo a^ 
capitulo de imprevistos del presu
puesto vigente todos los gastos que 
con este acontecimiento se origi- 
assen.

Aprobar la cuenta de los maté- 
riales invertidos en la coostruccloû 
del nuevo dormitorio para las her
manas de la Caridad en el hospital 
de Crónicos, durante la segunda 
quincena de Julio último.

Id, la suscrita por el Conserge 
de la Diputación, relativa A los gas- 
tos ocurridos en la adquisición da 
varios objetos con destino A las ha
bitaciones que ocupa el Sr. Gober
nador.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ra
fael J, de Lara y Pineda,—El Se 
cretaria A,, Antonio M, de Esca
milla.
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Núm. 1426.

Dirección general del Ins
tituto geográfico y esta

dístico.

Dispuesta por Real decreto de 
Í5 del corriente la reorgloizacioa 
del Cuerpo de Estadistica bajo las 
bases que eu el mismo se deter- 
minaD, esta Dirección general, en 
cumplimiento de ¡o que se previe
ne en el artículo 7." dei espresado 
Real decreto, llama por medio de 
este abundo á les em picados ac
tivos y cesantes, । roc^dentei del 
ramo de Estadistica, que se crean 
con derecho á optar à plaza de su 
clase en dicho Cuerpo per haber 
ingresado en aquel mediante exa
men ú oposición, ó por contar 10 
años de servicio al Eítado eu des
tinos de planta, seis por lo monos 
en el meueionado ramo de Esta
dística, con buonaj notas do con
cepto, para que hasta el día 18 de 
Enero próximo, á las tres de a 
tarde, presenteo en esta Dirección 
general sus instancias, debidamen- 
te docamentadis; en la inutigen- 
cia de que pasado dicho plazo no 
89 admitirá raclamacioa alguna, y 
se euteudevá que los qua no hayan 
acudido ránaaotan á su derecho 
y solo podrán ingresar en el Cuer
po mediante oposición,

Madrid 16 de Diciembre de 
1876.—Kt Director general, Cár- 
los Ibáñez.

Dirección de la Caja gene
ral de Depósitos.

Debiendo darse principio en el 
mes próximo al pago de los inte
reses de resguardos al portador no 
depositados, correspondientes al 
segando semestre del corriente año, 
esta Dirección general ha dispuesto 
que desdo el dia 2í del mes actual, 
y en las horas de diez à dos de la 
tarde, se reciban por el Negociado 
de señalamiento los cupones que se 
presenten con las carpetas respec
tivas, en la inteligencia de que el 
sorteo para determinar el órden de 
pago se verificará en el despacho 
de esta Dirección el dia 2 del mes 
próximo, á las dos de la tardo, y 
las carpetas que se presenten con 
posterioridad se satisfarán por nu
meración correlativa da señala
miento después que lo h iyau sido 
todas las sorteadas.

Para practicar todis las opera
ciones neccearias con la debida se
paración desde que empiece el se- 

. Calamianto de los interesas del sa* 
gundo semestre de esta año, no se 
recibirán carpetas de cupones de 
vencimientos anteriores más que 
los sábados, á las citadas horas. En 

estos dias se recibirán con igual 
objeto las carpetas y resguardos 

■ amortizados que se presenten, 
cualquiera que sea el sorteo en que 

t se amortizaron.
Madrid 15 de Diciembre de 

• 1876.—El Director general, Cárlog 
Orotta.

ANUNCIOS, 

j Facturas de cupones 
con arreglo al úllimo 

, modelo^ se hallan de 
1 venta en la imprenta de 
t este periódico S. Fer- 
Í nando 3i y Letrados'^h.

S
j AKRENDAMIENTO,

' Para desde 1.® de Enero pró- 
* ximo de 1877, se arriendan cuatro 
i suertes de olivar en término de la 
1 villa de Puente-Geni!.
■ En Córdoba Secretaría del Ex- 
¡ celer lis! cao Sr. Marqués de Val- 
1 bellor es, calle de Jesús Maris nú- 
Í mero 5, se tratará dicho arrenda-
1 miento. 6—6

Interesante.

En la librería del <Díario de 
Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

• Prontuario de la Ádmínistra- 
cion municipal* con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas es 4.° à 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.® 
cuaderno.

<Guía de apremios» por débito- 
de coatribaciones', propios, arbi
ti ios y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la contribución de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón formularios etc., 3 pesetas.

■Guia práctica de la contribu
ción de industria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
- (6.* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim 
lusiruccion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas,

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre-- 
cío dos pesetas.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de iumuebles. cultivo y ganadería.
—Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra- ; 
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar do serio; de car- j 
tillas evatuatorias; de amillara- ; 
mieotos; de apéndices á los mismos; . 
de repartos; de redanuaciones de ' 

: agravio por exceso de cupo señala- ’ 
do á un Ayuntamiento; Idem á un J 
particular por la Junta pericial; de . 

t reclamación de un pueblo solid tan- 
’ do rebaja de contribución por cala- ; 
; midad pública en la cosecha geno- 1 
5 ral del término; idem de varios * 

contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
ariiméticas de las eperaeioues quo ' 
requieren todos los trabajos esta- * 
dísticos de riqueza; reseña de la le- , 
gis'ñciüú vigente del ramo, iuclusos * 
los artículos 6.", y.“y 24 de la Ley * 

; de 21 de Julio de 1876; el DOVÍsi- ’ 
; mo connate celebrado entre el Mi- 
? nisterio de Hasienda y ei Banco oe . 
| España; la Real órden de 23 de Î 
f Agosto de este uño, y finalmente, ; 

multitud de observaciones,citas y | 
advertencias sobre todos los expe- 
dientes insertos en la obra.—Su ' 
precio tres pesetas.^

GUÍA PKACTIGA 
de la contribucioa de 
iúdustria y comercio.—> 
Su precio una peseta.

GertiOcacioues de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta ea 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18,

ANUNCIO.

Tratado práctico de Eeceñeen- 
cia particular.—Instrucción para 

| el ejercicio del Protectorado en la 
| Beneficencia particular de 30 de 
1 Diciembre de 1873, anotada por 

D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del romo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haborse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías de A, de Sao Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migua 
Guijarro, Preciados, S; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
10, 3.*, Madrid,

ARTICULOS DB PRIMERA N3- 
cesidad, suministros, bagaje; y 
alojamientos.—Su praoio una p)B 

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso,—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi- 
eial'de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos sa 
acompañarán, además de su im
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que pao Ja i cerUficarsa 
los envita.

Tambien podrán a lquirlrsa en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

A los Secretarios
DE

AyunUmiento,
1 Repartimiento y Ma 
8 Irícula.
! Los pliegos-estados 
1 para la Íormaeioa de la 

Matrícula de subsidio y 
Repartimieuto por ter
ritorial, con si aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 

| en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
ÍMiados 18 y San Fer
nando 34.

A los Secretarios de
1 Ayuntamiento.
Í Pliegos estados para 
j la formación del amilia^ 
! miento y repartimientos, 

presup aestos, estados 
j com parativos, cuentas 
; de Alcaldía y Deposita

ría, relaciones y toda 
; clase de impresos para 
j las oUcinas municipales. 

< Se hallan de venta en el 
j despacho de este perió- 
1 dieo, S. Fernand » 34 y 
1 Letrados 18.
Í 4

lapreuta, libraría y litígraffi del 
DIARIO DE CORDOBA.
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